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  El Senado i/ Cánictrá de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan confuerzo

        
        LEY:      

Art. l.° Desde la promulgación de és
ta ley Habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicaciónse
hará bajo la vigilancia.-’ del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
l.°  Las leyes que sancione la legislatura;
las resoluciones de cualesquiera • de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

  2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3.°  Todas, las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de^usíú

  cia. También se insertarán,'bajo pena" de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remátés, y en general todo- .acto ó do
cumento que por las leyes requiera publí-

.cidadr ' 'a
Art. 3.° Los súb secretarios del Poder

Ejecutivo, los. secretarios (te las cámaras
legislativas*}' de los Tribunales de Justi--
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria^

  .mente á la direcci m-del periódico oficial,'
copia legalizada‘do los actos ó documen-

    tos á que se refiere el articulo anterior.
Art. 4.° Las publicaciones deLBoLETiN

  Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una do ollas so distribui
rá gratuitamente ent-’e los miembro - >L>
las cámaras legislativas y todas las ..fí fi
nas judiciales ó administrativas de l.i pro
vincia.

Art. 5° En -el árihivo general de la
provincia y. en el de la Cámara de Justicia'
se coleccionarán- dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial par.a que puedan-ser
compulsadas siis publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc. _
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 dé

1908     ‘ '
  Félix Usandivaras

  Jzzízw B. Gudmo.
S. de la C de DD 

Angel- Zerda
Emilio S-lintre,

■S. del S      
    Departamento de Gobierno. -

Salta, Agosto ¡1 de 19ó8-'

Téngase por ley de -la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiques-} y dése al
R. Oficial.    

LINARES
   Sañíiá'go Mi López

llevó á la. casa del mozo Mardoqueo Co
lombres y cuando regresó por el tercer
cajón, fue interrumpido por el mozo.Ro
mán Madariaga, quien intervino pára
qne no lo llevara.

3.° Que- conforme con la anterior
declaración, está la de los testigos Ro
mán Madariaga, fs. 3 á 4 vta. y Domin
go Castillo; fs. 5, agregando éste que
esa misma mañana ál entrar en averi-.  
guaciónes, supo por el-empleado Torañ-
sos, de que 'el mozo Colombres también
había sacado anteriormente licores- de 
la casa en combinación con Molina. •
~4.0'. Que por las indagatorias de Mar-

nial Molina, fs-. 6 á 8, confiesa que en
varias ocasiones sustrajo tanto del mos
trador como del depósito de la casaf di
versos licores en compañía' de -Colom-
bres $ Cabrera, siendo en igual sentido
la. de Santiago Cabrera, fs. 8 á 10—
Mardoqueo Colombres varia en algo  
respecto á los demás, por cuanto ex
presa y confiesa que Cabrera le alcanzó
unas botellas que tenia escondidas en la
cocina, siendo en número de tres' me
dias botellas de champagne, restos del-  
baile del 20 de Febrero, reiterando es-  
tos-hechos por varias veces.'  

5. ® Que sometidos á un 'careo los
procesados se ratifican, discrepando'so
lamente en que solo Cabrerá’y Molina
tomaron el licor, opprto que llevaron á
la casa de Colombres Sin que rite haya
aprovechado de él.

6. °- -Que el-Ministerio Fiscal-en su
acusación de fs. 33, pide por estar com
probados los hechos y confesos los pro
cesados; para Mandoqueo Colombres la
peña de siete meses y medio fie arresto,
para-Santiago Cabrera tres meses y pa
ra Marcial- Molina, un año y-'medio de

‘prisión; (art. 24 y.22 a), «Hurto» do la
Ley de Reformas del C. Renal.    

7. °„ Que corrido traslado al defensor  
de los procesados, el de Colombres ale-    
gá, qne-por las constancias de autos, su  
defendido no resulta ni convicto, ni-con
feso' del delito que se le imputa, que qi
dispuso de algunos sobrantes de lico
res, fué porque es costumbre invetera
da el hacerlo después de los bailes y
banquetes, consagrada por la’-Jiutoriza-
ción del patrón; entra luego á. hacer al
gunas apreciaciones de derecho y- por  
fin termina pidiendo la absolución de
su defendido y

CONSIDERANDO;      
l.° Respecto del procesado Colom

bres, consta á fs. 28, que don'Eugenio
Rissoni no autorizó á ninguno 'de sus  
mozos, para semejan tes actos y aun dado
el-caso que existiera esa costumbre, "el
encausado no tenía necesidad de ocultar-.  

JUZGADO DEL CRIMEri.

.Y vistos: En la causa criminal segui
da de oficio contra Mardoqueo'Coijinbres
sin-apodo, de veinticuatro años de edad,,
soltero, mozo de hotel, argentino; Mar
cial Molina, sin apodó; de veinte; años
de eded, soltero, mozo de hotel, argen
tino, y Santiago Cabrera, sin apodo, de
diez y seis años.de - eddfc. soltero, em
pleado, -argentino, todos domiciliados
en‘esta ciudád,. acusado por hurto'de
mercaderías’ á don Eugenio Bissoni  

RESULTANDO:      
l’.° Que , don Eugenio Bissoni, . se

presenta ante la Policía el 2 7" do Abril
del corriente año, denunciando 'y ha
ciendo la manifestación, que desde hace
algún, tiempo á -esta parte, viene notan
do lá desaparición de varias mercade
rías de su'casa de negocio sin poder
atinar quien disponía, de. ellas, más. en
eí i día de la fecha antes indicada, ha
podido saber por los mozos á su servi
cio Dtmingo Castillo, Manuel Toranzo
y Román Madariaga, que el mozo -Mar
cial Molina • compañero inseparable de
Mardoqueo Colombres ambos del mismo
establecimiento—le ha sustraído de/dos'
días á esta parte; dos cajones de oporto
y tres- botellas de Champagne, habiendo
sido yisto la primera vez por el mozo
Manuel ToransoS y la segunda vez-por
Ramón Madariaga., ignorando aqué can
tidad alcanzará, la mercadería hurtada.
—Quehace presénte que los mozos San
tiago Cabrera y Juan López, son los
que manejan las llaves de jas despen
sas ó depósitos en esos días.

2.° Que por la declaración del tes
tigo Manuel Toránsos fs. 2, resulta que
el día 25 de Abril, les oyó á Jos mozos
Santiago Cabrera y Marcial Molina que
conversaban siempre de farras qne te-,
nián y también-hacían referencias á li
cores que -sacaban de los depósitos del
señor Eugenio Bissoni, hecho que. no
puso el declarante en conocimie-nto de
la autoridad-y-fie su patrón poi'Jttéiñpr
que resultase falsa la denuncia; %ie »eí
25 pudo notar que Molina por-pn portón
que da á la calle.Espafi'á, sacó un cajón
de ’ Champagne, y .otro, de oporto que-

a%25c3%25b1os.de


to, se hace posible el reo del promedió
fie pena establecido por tel referido‘in=
ciso.

Por estas, considéráóioíies-y fie acuer
do -con la acüsación-y defensa" fallo:
condenando á -José Soria á -la pena de
cuatro años fie penitenciaria, de 'confor
midad á la disposición, legal citafia," con
costas.—Adrián É.Cornejo..- •. "-

Es Qopia fiel del- original."" - z
Salta, Noviembre : 3 de. 1908.—Cami

lo Padi/ía, secretario.  

  las botellas en la cocina y . esperar" la
noche para sacarlas—Hay por el contra
rio en ese hecho la intención-doló rosa dé
la sustracción de un;* manera clandes
tina.- . • .

  ' .2/ Que siendo esto asi/- aténdiehdo
al-monto de lo hurtado y rió habienáo
circu.nstañciassespeeiáles que mo'difiquen
la calificación del delito se hace posible
el reo del promedio de pena establecido

-por elArt. 24 del :C. Penal, < ’
3. ° Que en.el; mismo .casoJegaÚse

encuentra Santiago, Cabrera, p'eró com'o
mediar en su “favor las atenuantes de
la menor edad y el escaso desarrollo de
sús - facultades intelectuales según' in
forme médico qun.corre.á fs.122, le es
aplicable el mínimún de pena estableci
do por él artículo . citado en . el consi
deran db; anterior. ’ ,

4. °: Congelación "á Marcial bolina,, . ___________________
exedi,endo dé cien pésos el- monto de lo'sumario■'organizado para la investiga-^
hurtado, el caso está--encuadrado en-la ‘

^disposición. del (art. .22 letra a) «Hurto?
pero debe tenerse eñ-cuenta .igu.almeiite.
su menor edad, • . ' • , .

Por estas consideraciones; de acubi-do
con Ja acusación y no obstantgja de
fensa, fallo: condenando á Mardóqueo
Combres y á Santiago. Cabrera, á las

% penasi de siete, meses y médip ’ y ,frej<
  meses, de arresto respectivamente á

cada uno,.de conformidad al art. 24 del
O: Penalty á Marcial'MplinaJá laTJle

’umaño'y medio de ^prisión, dé’’acuerdó
con el (art. "22 letra a) del Código cita-:
do, con ’ cóStas-;Adrián F. Cornejo. 5',
- Es copia fiel del original. - . J

  fSalta, Noviembre. 2 de':i908,^.(láyij?(o
Padilla, secretario.

       -     
. Salta,.Noviembre 2 de 19.08.

Y vistos: en la causa criminal .segíii-.
da coiitra-josj-Soria, de apodó; ¿h'-sé,
VJp.ntfi», jh'.Tgirificiiiho años edade s Ir-

Jo. Labrador. dómi iliiici > •-ir
el !i’rtla,Depart:bmm'u--.ílp ia/íljn;.-'J
ría. acusado por huno/de Jai ¡a do? á d’n
Ramón.’Iriarte y .      

‘ ' .RESULTANDO:,    
■fí'3.0 Que el origen, del 'hecho lo nio--.
iáva la -denuncia dé- don DérmidioArias,
fs. 1. hecho que tuvo lugar en el punto
denominado" «Tres Domitas»Jurisdicción
del referido’, depártame,nto. --
; 2.° Que por la declaración indaga

toria-del procesado fs: 2, y la del tésti*-
go fs. 3,.resiilta que José-Soria enlazó
en el' campó y dé noche una-tambera
de dos años pertenbciéhte á don Ramón
Triarte, habiéndola carneado posterior-,
mente y         •
  •'ó CONSIDERANDO:'     

],!■' Que pot los hechos expuestos se
ha comprobado súñcieniemente que el
1 '
delito imputado j..'

2.®  ’ Que 01 Jaso üstít éncu adra dÓ' en
la disposición del art? 22 (letra bMn3, .4A
«Hurto»,Ley de Reforma» Jn], C.-Penal y
no ^habiendo /circunstancias 'especiales. ■ ,-7—.. ..
que. modifiquen la-derÓódigp"- dé;Rrocédimientps_

:      Salta, Noviembre 3 de 1908. :
Autos y vistos: EL sobreseimiento^pe

dido por-el defensor del procesado Epi-'
jfanio O. Gómez, en ja causa criminal
que se le sigue por hurto de ganado á
Filomena O. de Ovejero y^_ 1

’ J ’ ; xOÓNBIDERAÑÍ)^... \ '
Q.iie del estudio .detenido hecho del

pión del delito, que motiva él misnlo, -no
existe prueba suficiente que demuestra
la/réspóiis’abilidacQcrimin al del procesa
do por él delito que se le imputa. ‘
APór tanto, de acuerda con lo. pres-

cripto por el art. 391 inc.'l.® del C. de
P. en materia criminal y Jo dictamina
do por-’el señor. Fiscal,.se sobresee pró?
vision.almente -en-la presenté causa á.
•favor del procesado: Epifanio OíiGóm.éz,
g.ópgaséle en libertad librándose eh co
rrespondiente oficio:---Adrián F." Cor
nejo.          ’    

Es copia-fiel’del original.        ?
* Sálta; Noviembre "31 de 1,908.— Ca

milo-Padilla, ■secretario.

'Salta, Noviembre 3 de. 1908.
-Y yisto: Él escrito -de fs. 40 def que-

rellanteAdQn'.ÑereQ ó’Ruiz; pidiendo el
arres te 'Ájfiétéñciótí: delácusadosGrego-
■¡•io^Casasbla'poi^eb delito -dé , estafa y
ique'sé eleve á'plenario la causo.y ’■ -
> J.- .. . " M'ÍNSÍ DURANDO: • ’ J J ■.
■* Q!í!-! (’h- las" «Jo-as?an-’fias'de.;w^X
Ju i.(X-.silé- senil’- pihua pruebaini- indicios,
suficientes ’quéfiemuestren ei cuerpo del
delito ni. .el autor responsable.

2JQue po r .ota p arte J as declara*,
ciónes de jos testigos .-adolecen de nuli
dad ' por cuanto no han -sido pregunta-
dós sobré las condiciones personales de
los’ mismos, : ’ , •
..’ Por estas consideraciones y de acá ér
elo éón lo dictaminado por el - señor
Fiscal, no se hace lugar á lo'"'solicita
do en. el escrito de fs. 40.—Adrián F.
Cornejo. r ?
• ,.Es'--copia fiel del original: -
■Saltar Noviembre 3 'de 1908.—Cami

lo -Padilla, secretario.-        

...........______ __ JUZGADO-DEINSTRUCCiÓÑ-
procesado es el autor responsable del .

• r ' ■ • • CaMsacpn^a^
J Ana?. por--- violación: dei, domicilio y
i-lésiohes^                    
j- r : Salta, Octubre: "29-de 1908.

: -.Autos' ’-y. yistós:' De --aqnerdp ‘con el

en lo’' Criminal, conviértese eñ prisión
preventiva la detención que sufren los
procesados Nemesio Alfaro y Manuel" 
Arias.' A, habiéndose .practicado las di
ligencias necésariasTiara llenar él ob
jeto del .presente sumario, declárase ce- 
rradó y pásese, bajó recibo, al Juzgado
de Sentencia prévia notificación .Fiscal
y. demás partes". J-Jüán' B. GudiNó.  
; Es, copia fiel:  

Salta, Octubre 30 de 19Ó8.-fE»r?qwe-
Klixi                   

           Salta, Octubre 30 de 1908’.
Autos y viétós: En. mérito -del/infor

me que antecede y ¡de ’ acuerdo con -lo
qué prescribe el art. .28 dé la Constitu
ción ,y lp.-dictaminádó por .el Ministerio
Fiscal que corre á fs. ’,- concédese la
libertad provisoria-, al-- procesado Angel
López, bajó, lafianza dél señor José
dón.Añzó.atégui, .. . . ,‘

Señálase, la responsabilidad -del fia
dor en la suma de, cícn pesosrUi^.,-.

-.Llenados que/sean, los /requisitos le
gales, líbrese ofició, de soltura á la Po-”
licía.—Notifíquese -ál interesado.—Juan  
B. Gupriio. AAíite vlü,: Enrique Klixr  

Es copia, ffel. .. ■
.1 Salta,: Octubre 30.de 1908.^-Enrique
Ktix.              

■ -       

JUZGADO. DEL Dñ J FlGÜEROA S.

Sentencia, dictada por el Juez doctor
Figuéroa Si, en la, testamentaria dF

f ManuePSarávid. .. ‘ - J"
Salta, Noviembre 2 de 1908.

. Autos y vistos: El pedido de pago
por ét, señor Espada en “estos autos,, por
el que dicho señor "Fabián- Espada, 'so
licita se intime' á los herederos"de don
Manuel" Sarayia, \el-’- pago de la tierra
de ciento, ochénlay üno pesos'cofinoveli-

•taxCén.Uvós-: lu/y. por impuestos munid-
, ]m.lés..y fiscales, q.ue ah..-ná j:oy
pbi'ti’iiseielite á est-i Sucesión.- i-or/ciwn-
tq - dicho crédiró. está reconocido' en ei 
inventario de fs. 75 á fs. ' 79, lá .vista
corrida la rebeldía en que han incubrido
Jos demandados; la- *.constancia de. es.
tos autos y - - ' J ' ‘-

iL .CONSIDERANDO:
Que á fe,. .36 de, estos autos’, él-se

ñor Fabián Espada se presenta con',
los, documentos que corren ..de fs.' 15 á
■fe.-35, demandando á esta Sucesión Sara-
via, por el pago de la suma expresada,
por concepto, de pago de», derechos Fis
cales, c.on lo que dice, salvó la ejecución
de la propiedad rais deja testamentaria
ubicada en.esta ciudad, la que adeuda
ba los. derechos .pagados.

’Que' á fs. 9Ü, el señor Espada, pide
se ordene, el pago • dé la suma demandar
da,: que dice ’ pstá reconocida en .el in-
'ventario.de fs. 76..       
J'Que efectivamente «en dicho inventa
rio, se anota los gastos de-Fabián Espa
da, sujetándolos á la rendición de cuen
tas.' dé. la administradora d.e la. casa,
descontándose una partida de 58 pesos

30.de
ventario.de
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con 90 centavos- qué Se expresan, fue
ron dados por la señoia Luisa, con el
producido°de alquileres.

Que lat sucesión demandada no con
testó lá vista conocida', de ese. escrito,
por,lo, que se declaró decaído el dere
cho dejare .de usar'para evacuarla—
Que después de haber "sido - dictada la '

  providencia de autos para resolver, do
ña Francisca de Saravia, se presenta
proponiendo la compensación del crédi
to ele Espada' con lo' que debe por con
cepto de los alquileres que ha percibido,

• dice ejerciendo las funciones de'depo- .
sitarip; • ■ '

Que iá fs. 98, el señor Espada, no
acepta la propuesta- manifestando" que
si algún cargo hay que hacerle por al
quileres, está, dispuesto^á reconocer lo
que s.e justifique que ha recibido, "por
tal c’oncepto. x " ' ■ *;

Que el escrito de fs. 95, él.suscrito
no -lo considera como una verdadera
demañda por no ser la "intensión de la
parte que lo presenta iniciar, demanda
por compensación sino una propuesta
aislada 'para • evitar la tramitación de
un juicio deSpendioSo, ' .
. Que por otra parte, ese escrito fué
presentado después de habe'rse llamado
-autos-para resolver}!quedando desde en
tonces cerrada toda discusión -Art. 225
del G-. G, declara:’ Sin que este-im
porte negar á lá sucesión el derecho de
demanda la acción que pudiera tener
para reclamar del señor Espada, lo que
enagene conveniente. ’

"Que á fs. 99, eKseñór Fabián Espada
reconoce, haber recibido del inquilino

  señor Macedonio Ortiz, la suma’- de
cuarenta pesos que los imputa á la
cuenta que cobra. ’ . V* '. -

Que dé las constancias de estos autos’
  resulta justificado el crédito reclamado

por el--señor Espada, por que los gas
tos que éste cobra de esta sucesión, es
tá reconocido en el inventario de Los
bienes de la misma y -sü partición.

Por estas breves consideraciones re
suelvo—condenar á lá sucesión deman
dada al pago de Ja suma de ‘181 pesos
90 centavos Ñ/n, qué cúbra el señor Ra
bian Espada, haciendo lugar á - sú de
manda, debiendo descontarse - de' esa
cantidad la de' cuarenta pesos que con
fiesa este haber recibido del inquilino
señor Macedonio Ortiz—Con- .costas por
.no encontrar mérito para éxiinir' de es
tos á la sucesión demandada é intere
ses legítimos.—Tómésé razón.—Publí- .......... .. .......
queseen el Boletín Oficial, previa y re,- juiej0 contradictorio, puede estar ‘afecta-
-posición de sellos, notífiquése JtíLiOj Fi- ¿a qe tacha legal que. la haga ineficaz,

doña Benjamina Ortiz, contra los espo
sos Campos, sobre cobro dé pesos y

: ' CONSIDERANDO:
“ Que citados de remates los deudores
no han opuesto escépeión_ alguna que
destruya el-instrumento con que instau
ró la-demanda. .

Por estas consideraciones, fallo man
cando se lleve la ejecución adelánte,
lasta hacer trance y remate del bien
embargado y con-su poder íntegro pago
de capital, intereses y .costas—pon cos
tas, Julio Eigueroa.S.      

JUZGADO. DEL DR. V. ARIAS -

     (Conclución)

Y CONSIDERANDO
I—Que la acción subsidiaria por in- ‘

demnización de daños y perjuicios ins-.
tauradase funda ,én la disposición del '
Art. 2779 C. Civil, y que refiriéndose á
bienes inmuebles, en cuya existencia- se
conviene por-el actor no lia podido de- i
ducirse.-por ser evidente que eUá so
camente se acuerda 'en los casos de ena
jenaciones de bienes muebles que han
•podido, desaparecer . en atención' á ser
consumibles, pues tratándose de inmue
bles’ las acciones reales son lós únicos
medios que la ley"aútoriza para hacer

‘declarar la existencia, plenitud y liber
tad'délos derechos reales, Art- 2756' C.
Civil, siendo la indemnización del daño
un efecto accesorio que esta última dis
posición establece, una vez, se compren
de} quo la declaración de derechos -á
que .este articulo se refiere haya-.. tenido
lugar, y estando esta interpretación que
expresa la primera parte del presente
considerando dp acuerdo con la "doctri-
,na—véase Machado comentario respec
tivo y Molitor,iReir N° lO-T.

• II—Que aún en el caso de," queda ac
ción deducida fuese conducente siendo
Subsidiaria debió necesariamente reunir
los requisitos que la ley prescribe para
la acción directa de reivindicación á que
reemplaza,' y como esta, fundarse en. eL
dominio de los bienes á que se refiere,

..en la posesión de éstos, y. en la pérdida
de la misma con arreglo ál Art. 2758
Código citado: debiendo 'también dirijir-

. se contra "el actual poseedor.—IH - Que
' para-comprobar el dominio de los ’té-
“ rreñoSí en- cuestión no es-suficienté la dí-
' ligencia de reposición de títulos presen-
’ tada por cuanto la prueba testifical pro-
’ ducidaén ella, ño - habiéndolo sido en

GUEROA S.
Es.co.pia.- ¡David Gudtño

En el juicio'por desalojo'que sigue do-
'’ña . Benjamina Ortiz, contra Amadeo,
Dé Campos, se ha dictado lá siguiente
sentencia.

/•        
  Salta, Noviembre .2 de 1908.

Y visto: En la ejecución seguida por,

tifica por -babel' sido inventariados' di-.
ehos terrenos en él - juicio testamentario     
de José Manuel Mercado, pues la’apro-   
bación de esta diligencia solamente obE-  
garfa álás partes pero no á terceros en
el juicio. ' • _

IV - Que en cuanto á la posesión del
terreno discutido por los-antecesores del
actor, si bien resulta comprobado por la
aclaración de los ' testigos Salvá. Lan-

divar, y Olemant, .eí^concordapcia, con
la presunción que nos arroja.la'deldoc
tor Luis Linares, que se practicó "eL des
lindé de los. terrenos _e.n litigio, un acto    
posesorio aislado no'-"constituye la pose-*
sión legal réquerida'en las'acciones rea
les ó para el ejercicio' de las posesorias
y que si ño está demostrada, lá posesión,
la desposición, requisito indispensable 
•para,, el 'ejercicio déla acción reivindi
catoría, no puede tener'-lugar.

■■ V—Que siendo ‘úna acciónz-persoñal
la deducida, ella se" encuentra extingui-
guida por la prescripción Art. 4023’. O.

{Civil,—atento el tiempo transcurrido des
de la fecha que la venta de los terrenos
¿e referencia, tuvo lugar.

yí—Que- comparado^ los Emites que
asigna la demanda á los terrenos que.
se refiere con -los' que fueron vendidos  
por la municipalidad que expresa el'tes-  
timonio de fs.. 6.3 resultan puntos dife
rentes por ser distintos los confines por
el rumbo Naciente y Poniente.

( Vil—Que habiendo sido trasmitidos'
. al señor Cánepa los derechos y- acciones
. en los terrenos de referencia con ante-

rioridad á lo que lo fueron al actor y aun’
í que'por el artículo 1199.0. C., los con-
,-tratos no pueden invocarse por terceros,  

la defensa opuesta en este sentido por
la municipalidad, aunque asino se cali
bea, importa una excepción dé falta de 
personería en el actor que‘ nó'fué opues
ta'como artículo previo, sino para ser
■resuelta en ¡la "señtencia;. 'concurriendo
también á este propósito la prescrip-  
ción de orden* público dél Art. 1329 C.
Civil. .            
^VHI.— Que expuesta., la excepción  

-dé cosa ' juzgada-1 pór • Ja-, parte ‘ de
mandada ella resulta comprobada, en    
cüahto á la. fracción’ de terreno' de. que  
está actualmente énposesión, la, señorita
Sofia Legúizamóñ, á mérito‘dé las cons
tancias del espediente respectivo traído     
á la vista por el juzgado para mejor pro
veer y-por encontrarse llenados los re
quisitos legales que’ la constituyen.-

IX—Que-es de principio°y de jurfs;,
prudencia unifórme que’ ño 'probando el  
actof sus afirmaciones el- demandado de
be ser absuelto: actos non probante, reus
absolvitur.    
.Por estos fundamentos, leyes 'y doc
trinas citadas,íási^cómo por las del ale-  
-gato dé la parte demandada, definitiva-  
,-mente juzgando, fallo: rechazando ja de
manda en todas, suá partes, c8h costas.

ademas de que, al' ‘producirse los -testi
gos'no lian dado -la. razón de. su dich'o,
no obstante lar prescripción imperativa
del Aft. 203 C. de.Procedimientos, sien-,
dó dé púbEca notoriedad, por, otraqjar-
te,“que-él .testigo Moisés. Sagredo estuvo,
concursado y debiendo esta prueba ser
apreciada según las' reglas ..de la sana’ Regúlanse los honorarios del doctor,Se
mítica-con arreglo al Art.’214 C. de rrey'y" procurador-Francisco Alemán en
Procedimientos- y que además no se. jus.- las sumas de dos mil y.-seteciento spe-
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   sos moneda nacional respectivamente, i'
•Repónganse.los¿sellos ^inscríbase en

    el "libro , respectivo.—Vícente Abias. ’L
Conforme - con él auto .original ^ue co

rre. en; el. espediente respectivo.—Salta,
  Octubre J.3 de 1908—Dóyfé—üf. San-

  MíI/íwi, E.- S-       

Saltaj;Octubre 30 de 1908.
    ’ .En ejercicio de ja facultad conferida'

por él art.'137, inciso _7. de la Cons-
   titución déla Provincial  

El poder ejecutivo en,acuerdo de ini-
  nistros,' ''

   . DECRETA:     
  Art,;.l .° .Convócase á sesiones éxtra-

ordinarias ¿V las honorables’cáiíiáras le-
   gislativas p.ara que traten los asuntos'
   siguientes: . ‘ ’■ ■ ’ . ’ : ‘
  • . Proyectó de Téy de presupuesto'
  general de la administración. .

M Ae presupuesto*’ dól ■Consejo»
General de Educación dé la provincia,

o) Id. ' de . presupuesto’; del. Banco
Provincial de Salta? - y '■ • . '

  '' ,d) . Idr de patentes.generales'. - .
,.e) .'Td.'de irrigación’.!‘ • _•

Id. aprobando ’ uña transacción
celebrado entre, el Pi E.-. y elf doctor

   Daniel Góytia. ••'_■■; J". ■_ - •
" .g) ' Id.'sobre reposición dé títulos que
acrediten la prppiedad.de bienes raícés.

Id)- Id,• acordandysubsidio-á lá muni
cipalidad de Rivadavia, párá terminá-

   ción dél- Caminó ’ Carretero á-Einb'arca-
ción. . *•’. ' _ ; / : -F

. i) Id. sobre Monte-Pio Civil. : -
    ?II- reformando algunas disposi

ciones dedá ley orgánica1 de. municipá-
lidadés. , ‘‘ . '

fcj.- Id. aprobando las modificaciones
    introducidas al contrato- celebrado, en-,

trejel’Gobiernó’de la Provincia y al
    agrimensor-don. Manuel K Duque, jsóbre

 mensura de tierras fiscales.       ..
l\ Id, ^sobre -reconstrucción del ca-
mino á .Catayat                -:„

11') Id, sobre -construcción' de pozos
  artesianos- ó semi-surgentes.:.'.' •
  . ?ñ): Idfsobre provisión de- agua- cla-
     ra ál pueblo, de Chicoaña, .

. w) Id,'sobre construcción de" édifl-
.ciós para Comisarias de Campana. " .

  o) Id. ’ otros asuntos también'- de in-
  teres público .cuya determinación se ha-

    ra por ,eí Pr E.
   ■ Artf S-.^’ Cpmuniquese! publíquese'y

dése.al R*. Oficial.      
- linares:. ;    

Santiago-Mr López.      
José Sakavla.       •-i-- 

Es-copia;    José M.; Odies   
Secretario.

José-M. Óutes.
Secretario.

Pór disposición del señor Juez fié Ia
Instártela en lo- Civil y Comercial doctor
don Vicente Arias se ha ordenado se pu
bliquenedictosdurantejir'dias en el juicio
sucesbrip ele la señora'MERCEDES PUCH
para que sepres.eñten todos los q‘ sé crean
con’ derecho á-la "expresada sucésión ha
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley-

Salta,/Octíibre 14 dé. 19o8 —M. Sanmi--
llán,' Sepretarió,' ’’ • ; . • 1VÑ15;

. Por el, présente se cita, llama y emplá-
•za á don Segundó' Magarzo pará ' qüe se
presenté ante este ■juzgadó: en lo’Civil y
Comercial.Dr.. Alejandró Bássani á Pbjeto
de pstar á derecho en el juicio que le ha
inic ado don Migtisl .de los Rios por’c.obro
de- la cantidad dé S 877,76 centavos mo-
’nédif nacióital' con escritura hipotecaria y.

? sea deiñro fie lás veinte1 veces-que. se pu
blicara.-, el. présente eii ios diarios “La

'Provincia,,,'-.‘El Tiempo,, y Bolénin Ófi-,
cjAL.bqjó apercibimiento de nombijársele

' un defensor que- lo represénte.de acuerdo
con el Art, 9p del Proc.-C. y Comercial,

Salta, Octubre" 22 ;.dé* Í9Ó8- Zenón
Aríás, Secretario, 4 v, Nbre. 2o.

- Se llama poy el presente y por el térmi
no de 3o diás.’áTos señores' Leonard José.
Vliller y María Roberíson ó á sus'suceso
res por cualquier título, para que se.píe
senteñ á-hacér valer sus derechos en-él,

.juicio testamentario de don'Guillermo" Ni-'
llcr, bajo apercibimiento .de nombrármeles
defensor qti'e los represente, juicio, qué sé
tramita enre) juzgado Comercial y Civil á
cargo ’dél.doct’dr ÁlejandrñBassani.séciie-
taraa dél-súpefitoiescribano, ■ ~

■ ¿Salta, Octubre'2.1 de 1908 —Z^nen Arias-
                   6 v. Nbre. 24
-En la" asamblea .de accionistas de--la

sociedad anónima “Teatro Victoria^,' que
tuvo lugar-en el día-de la fecha, el señor
juez-de primera instancia en Js -civil y
comerciar,'doctor Alejandro Bássani- ha
dispuegt'ó citar' nuevamente á- .audiencia
á los Aseñores accionistas ,par í el dia l 23
de Nóviémbre veníaerb, á horas' 1o a. s
m; en Jas-oficinas de éste juzgado, á los
objetos ánterip'ñmente -mtlicádosgestp esg
para qué determinen la forma .cpñió--” sé
ha dé proceder_á la líquidáción dé la . do-,
ciedád,’ abnpyafii’óJñiénto de •liquidádoreé:
en su caso y'la manera, cómo- se há ' de- >
'exijír.-la rendición de. cuentas’á los- qué la,'-
han adminístralo. Se previene que la
.asambléá Jéndrá lugar .con el número dé
accionistas que cpncurra. Es lo que.el
suscrito hace'saber á sus efectos; — Salta,
Octubre 3p de l9o8—Zeñó/i'.A rías.¿—Sirio
23 v. Nbre- 23        

         
    Siendo necesario establecer én el íu.-'
  gá’r .denoníinado .«Desvio del' Saladillo»

üna¿Ooinisaria;,dé .paEtido, por .ía_grari’
  •ttglomeracióii de. trabajadores que: exis-.

ten en ese lugar, y. cíe. aóuerdo' con la
propuéstLlñ'Bsentada ppr el Comisario
del Distrito de-la Estápió.h Génei-ál.Güé!
mes',á. cuya jurisdicción péat'éiípce,'

E¿ Góbernador di U\Prtviucia,'        
DECRETA:            

Art..T.° Nombrar Comisario auxiliar'
de Policía en el lugar’ «Desvió del Sa
ladillo» al señorJgnacip- Cjicíi: 7 '

“Árt, 2.° .Comunfqiieség'pubiíquése ~é
insértese en el 11.-Oficial.. . .. ,
     Salta, Noviembre 4 de 1908.,
            •_. LINARESr ;.

    Santiago' M. López,
Es copia—   '        

Habiéndose presentado el procuradro
pñblicoD. Eloy Porcada c;on los - récau-

• dos'ñecesários iniciando .el jfiicio de suce
sión de don Tomás Aisama, eüseñor Juez
de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial
doctor Julio Figuero.á S-i ¿ha ordenado’se
cite.por edictos á todos los. que se Consi
deren con.derecho-añila'en .cualesqüiér
carácter ..bajolapercibimientó delley, para
que se presenten á hacer valer "sus dere-   
chós — Lo que liagp sáber- por él presente
á quienes: corresponda.." _ ?• ■ - .,
p.Salta, Octubre 26 :de 19ó8.-^í)<2t!íd.^,Gii-  
diño, secretario. ' ,? ■12 v N28.

Llámase jpor-el presente y por 3o Jas á
los que/se‘ consideren con deréciió’Lá la.
testamentaría de Anselmo Antójinpára  
que Se presenten á hacer valer sus*derer    
dios bajo 'apercibimiento de ley ante el  
juzgado de pfiméralnstáñcía.en lo Civil y'
Comercial-á cargo déí Dr. Julio, Figueroa.
Secretaria del suscrito Escribano. ;.  

Salta, Octubre 23 de 19o8.—David Gudl-
ño,' Secretario; ;• . • • .5 v.Ñbró^S.    

Por orden y ^disposición idel • señorljüez
de l;- instancia en lo Civil y' Comercial,
doctor Vicente Ariás, se cita llama, y em-  
pl.azá' á Todos Jos que se- consideren con
derecho- a la sucesión de doña -Rosario
Sánchez de Riyero," para qué se presenten
.á nacerlo valer dentro del término .de 3o
diá<, bajo apercibimiento de léy- ;
. Salta, Octubre 23 de 19oé.—M. Sánmi-    

lian, 'secretario. ' ■ 9 v.' Nbre. 24
Habiéndose presentado ante él Juzgado     

‘de Ia Instancia, en.lo Civil y Csmercial, el,
" señorJ. Daniel Mendez por-los señores

Calixto?López''--Igriacia Diaz.Je Mansilla|
Celestino ,Gerez, José Leonor Díaz, Martín  
Cast'ilTp y José.Garrizp.-sdIicitando desíin^  
de y amojonamiento de la-finca ilenomi-.   
nada “Las Juntas", ubicada- en-eháepar- 
taménto del Rosario de la .Frontera, por
los rumbos Naciente,. Norte, .y Poniente,
proponiendo ■ para. ..que practiqué .dichas-
óperacione - al agrimensor don Juaií Pía"-  
telli; él señor-Juez de lá" causa doctor Vi-' 
cante Arias, ha "ordenado se publique'por  

. edictos y por el término de 3o días las
operaciones de deslinde que se ‘ soliciten,  
lo que se hace- saber por medio del pre
sénte —Salta,'. Octubre '26 de 19ó8 -JW.      
Sánniillán;D.$ecfetarioi 17vNb 30  

Señor Mihistrp'de Hacienda —S'éyere
Morcillo, industrial, mayor dtfelád, cóns*    

■ tituyenió- dorñicilió en lá calle .-España,    
núm. 52% á S...S. con él debido respeto   
digo: en el .departamento de Rosario' de'
Lerma en ja finca denominada “Trcs Crti-
ces‘% dé'.propiedad’de Jós""herederós de
Marcelino Diez- Gomezjie encontrado in-  
dicios-dépla -existenñ a “de' .Varios-,minera
les. y ’ en el -deseo de explorar formalmen
te dichos terrenos, v.engo á solicitar de
S, S, permiso "de cateo de minerales de Ja
primera categoría,. en- la extensión de
Cuatro Unidades, pues se trata de terrenos
incultos-q.ue,no están J-abrados' ni cerca-  
dos. La zóha de cateo..qpe; solicito se
ubicará en la falda .orieh.téqdel. cerro de
Palomar"existente éñ la expresada finca,
el cual_íirá de Naciente á- Sud- dentro de
Jos siguientes limites: al Ñerte, laQuebra-
da del Palomaig'al Sud, lá'.- Quebrada de
chuya; ál Naciente, él arroyo secó 'del

Palomear y Campo de Tres Cñucss y al
Poñiéñta.lá cumbre del expresado cerro
del Palomar-Acpmpaño á esta solicitud
un croquis demostrativo, dé la región que
solicito éí cateo.—,El representante ¡fe los-
lurecleros Diez-Gómez y propietario es

•don. Toribío. Diez Gómez,muyo domicilio
en ésta ciudad, Libertad esquina. San Luis,
dónde pido "se le notifique—En SU mérito
pito. á=S .S se digne ordenar la publica-. 
ciómde edictos. y\demás.trámites de. ley
por ser justicia—Severo .Morcíllo-jA des-    
pacho- de i'diá cuátró “dé Marzp'"19o8A

prppiedad.de
repres%25c3%25a9nte.de
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Conste—Riarte— Ministerio de Hacieñda
  Salta 4 Marzo 19o8—Sin perjuicio de de-,
rechos de terceros, anótese, publiquese y
notifiquese al propietario del terreno—
Art 25 del Código de Minerio—SARAVIA
—En nueve de Marzo de 19o8 se notificó

  á don Severo Morcillo, el decreto que an
tecede y firma;—Conste—pavero Morci-

  11c—Riarte—Por el presente se notifica
    á los que se crean con derecho á este pe-

diméhto—Salta Octubre 17 de 19o8—Wal
dino Riarte—Escribano.

          28 v. Nbre.,,3o
Señor Ministro de Hacienda,—Severo

Morcillo, casado; mayor de edad, comer
ciante, .domiciliado en la ca!le España,
número-528, á Si S’. respetuosamente di
go:—Que en” el camino.que ya á Ja Que
brada del Torohay una quebrada que se
llama, Lagunilla departamento de Rosario
di Lerma, de propiedad de -don Matías
Chuchuy, domiciliado en el mismo depar
tamento, en la. cual he. encontrado cria
deros de oro, cobre y plata y teniendo los
recursos y- elementos necesarios para
exploración en dichos terrenos^ vengo á
'solicitar á S. ’S. permiso de ¿ateo en la
extensión de cuatro unidades por tratarse

  de terrenos incultos que no están, labra
dos ni cercados—Se. tomará como punto
de partida parala ubicación de Rs unida
des, la terminación del córdpn de la iz-

  quierda de dicha quebrada de Lagunilla y
á dos kilómetros más ó menos dé la
linea' trazada psra el ferrocarril á Huay-
tiquina, al Norte según plahb ‘que se:
acompaña^En su'mérito pido á S, S. se

    digne ordenar la publicación de edictos
por justicia—Severo -Morcillo—A despa--

  cho el. dia cuatro de Marzo de 19o8: —
  Conste—Riarte—Ministerio de Hacienda-

Salta. Marzo 4 19o8—Por presentado sin
perjuiciode-terceros,-anótese,^publiquese
y notifiquese conforme lo dispone el arti
culo 25 del Código de Minería—SARAVIA,
—En nueve de Marzo de 19o8, Se notificó

  á don Severo-Morcillo, el’ decreto ante-
   rior-y firma:. Consta Severo Morcillo —

  Riarte—Por él presente se notifica á los
que se crean con derecho á este pedi
mento—Salta, Octubre-17 de 1908 — Wal-

    dino Riarte—Escribano.
       29 v. Ñbre. 3o.

-Señor Ministro de Hacienda.—Severo
Morcillo, casado, militar retirado del ejér-

“cito nacional, domiciliado en la calle Es
paña, número 528, ante S S., espcfuosa-
mente, expongo:—Que en el departamen-

 ’to del Rosario de Lerma, en el lugar de-
nominads. “Ciénega11, propiedad de don
Toribio Diaz Gómez, hay nacimientos de
turba mineral, comprendido en la 2.- ca
tegoría, ,én una extensión aproximada de
una legua. En el deseo de establecer tra-

  bajos de exploran ón en el lugar indicado,.
Vengo á solicitar de S. S., se me conceda
permiso de cateo, en la extensión máxima
que acuerda la ley y dentro de los si
guientes limites: AI norte, dá vista á los
cordones de cerros que caen á "la 'finca
Tres. Cruces;.al sud, á un cerro pedrego-

  so 'de la misma fjnca; al este, el camino
que- conduce á Bolivia,y al oeste, da vis
ta á las-casas principales de- la finca re

 erida —El propietario xlel terreno tiene
su domicilio encesta ciudad calle Libertad
esquina San Luis—En .su mérito á S. S.,
pido sé digne cóncederme el permiso que
solicito previo los trámites legales sobre
respada—Que vale —Será justicia—Severo
Morcillo—A despacho el dia diez y siete
de Febrero 19o8, informado' al señor Mi
nistro que en Ja mísma región donde soli
cita el señor .Morcillo existen tres sedi
mentos bajo números 351, 352 y 353, - de
turba, peaida por los' señores Emilio G,
Moúales, Alberto D. Serante y Carlos M.
Ballestero. El 'primero ha d’éjado-- vencer-

  con exceso’ el* término señalado para pre-

sentar un croquis, determinando la situa
ción precisa de las unidades concedidas,
sin que’lo baya hecho y los dos últimos
han. hecho abandonó de su gestión,, pues
>de Marzo de 19. >6, Techa de la publicación
de edictos no han hecho gestiones ningu
na para regularizar sus pedimentos—Wal
dino Riarte —Ministerio de Hacienda ^al
ta, Febrero 17 de 19o8.--Atento el informe
■precedente sin perjuicio de tercero, dése
curso; notifiquese y publiquese conforme
lo dispone el art. 25 del. Código de Mine
ría - SARAVIA—En la misma feChd se no
tificó á don Severo Morcillo, el decreto
que antecede y firma:’—Conste—Severo
Morcillo—Riarte—Por el presente se no-,
tífica á los que se crean con derecho á-
este pedimento—Salta, Octubre 17 de 19o8
— Waldino Riarte—Escribano.

3ó v *Nbre. 3o.
«.Señor Ministro de Hacienda Severo

Morcillo,.casado, comerciante, fijando do
micilio en la calle España número 528, á
S. S.-, con el debido respeto se presenta
y expone: Que en el departamento de Ro
sario de Lerma, en propiedad de la seño
ra Delfina Humacata, he encontrado ya
cimientos de sustancias minerales de la
1.» y 2.a categoría y deseando 'hacer una
formal exploración en dichos terrenos,
vengo á solicitar de S. S. permiso de ca
teo en la extensión dé cuatro unidades
por tratarse de terrenos inciiltós sin cer
cados ni cultivos de ninguna .clase,, -y'ba
jo los siguieníes límites-: al norte, el Arro
vo de San Roque desde su nacimiento; al
sud, la Quebrada dé El Manzano-, ál nar
cíente, la Quebrada de Cameso Guatanci;
y al poniente, el Río Iticapuyos. Enla pro-
piedad que solicito este cateo no se han
hecho hasta ahora;-pedimentos ningunos,
por cuya razón no presento croquis, re
servándome para hacerlo en su debida
oportunidad. Para la notificación-dé lá
nropietaria de.l terreno-debe, librarse oficio
comisario al señor juez de paz del depar
tamento del Rosario de Lerma, dónde tie
ne su. residencia—En su mérito, á S. S-,
pido se digne ordenar la públicaciómdé
edictos y más trámites legales—Será jus
ticia—Severo Morcillo—A despacho el dia
óhce de Enero-de 19o8 —Conste—Riarte—
Ministerio de Hacienda Salta, Enero 11 de
19o8 Sin perjuicio de ternero anótese pu
bliquese y notifiquese conforme el artícu
lo 25 del ^Código de Minería—SARAVIA
■—En trece°de Enero de 19o8, se notificó á
don Severo Morcillo y firma:—Conste^
Severo" Morcillo—Riarte - Por el presen
te se notifica á los que se crean- con de
recho á este pedimento—Salta, Octubre 17
de I9o8—Waldino Riarte -Escribano

  31 v. Nbré. 31,
Señor Ministro de -Hacienda —Napoleón

Suárez, soltero,, comerciante, mayor de
edad, fijando domicilio en mi casa calle'
Florida esquinaUrquiza, á s. s. con el de
bido respeto, me presento y digo:—Que
deseando hacer' exploraciones de • varios
minerales, en la FINCA RIO SEGO, depar
tamento' de O- án enj terrenos, incultos.,
vengó á solicitad de s.-"s. el correspon
diente permiso cateó en la extensión ’de
cuatro unidades, para explorar minerales
de -la'qjrimera categoría; dentro de los si
guientes límites: al norte el pedimento de
cateo'3que tengo hecho bajo expediente
núm. 52ó; al sud, los campos de la Car
neada;^! este el Rio Seco, y. al oeste, las
Lomas "de San, Antonio, tomando como
punto de partida para, la, medición de las
unidades-solicitadas;.el centro.de la que
brada de los Porongós.—Que c.bníó se ig
nora el nombre y domicilio del propieta
rio del terreno;, pido que se tenga a éste.,
por suficiente notificado con lá publica
ción de edictos* -.Art. 25 del Código de
Minerías.—Qué como esté'”pedimento .no

afecta ningún derecho de tercero; por lo  
tantórpido á s. s provea como lo solicito,
ordenando la publicación de edict os y de
más trámites del Caso.—Será justicia etc.
— Napoleón Súarez.—A despacho del día
veinte y uno de Octubre de. 19o8, infor-   
mando al señor Ministro que en. la'finca
Rio. Seco, existen varios pedimentos de
cateo que no es posible al suscrito infor
mar con exactitud si'afecta esta petición
derecho de tercero.—Waldino Riarte. -
Salta, Octubre 21 de 19o8.—Sin perjuicio
de derechos anteriores solicitantes y con
cesionarios, anótese y publiquese confor
me al Art. 25 del Código de Minería.—SA-
-RÁvia.—Por el presente se notifica á -los
que se crean con derecho á.este pedimen
to.—Salta, Octubre 27 de 1908..- ¿Waldino
Riarte—Escribano. .
   35 v Nbfe. .7

Señor. Ministro de Hacienda—Miguel A.
Soga, soltero, mayor de edad,.- industrial;
domiciliado en esta ciudad, calle General
Alvarado N° 921 á S. S. con el debido res-
.peto se presenta y expone: QtxS en él de- 
parlamentó-de la‘Poma, - partido de Orga-
nullo, en la quebrada denominada Torca,
he- encontrado indicios dé la-existencia de
minerales de oro,. plata y cóbre y otros  
de la primera categoría y deseando hacer
una exploración formal éñ dichos terre
nos, vengo á solicitar de su señoría per
miso dé cateo en dicha quebrada de Tor
ca, en lá, extensión dé cuatro unidades,
las cuales se ubicarán en esta .forma. To
mando el. centro de dicha quebrada, se
medirán 301 metros hácia el Norte y 300
metros' al Sud, teniendo por Consiguiente
ésta zona de cateo 60.0 metros de latitud,-
y su longitud será 4a que corresponda á
las unidades solicitadas, midiéndose desde
la.desembocadura de la misma1» quebrada
en lá de Orgauullo hácia el Oesté siguien-   

■fio el curso de aquella. .Los terrenos en  
que solicito este cateo, no tienen cerco
ni cultivo de ninguna clase; y no cono
ciéndose el’ nomb e ni la residencia del
propietario de ellos,' solicito de acuerdo
con la segunda parte del artículo 25 del
Código de Minería, se tenga por suficien
temente notificado, este, con T£ publica
ción dé edictos.—En su mérito á S S pi
do, que prévio los trámites de Ley, se sir
va concederme el permiso solicitado.—Se-
rá'justicia etc.;—Miguel S. Sosa —A des
pacho el dia 10 de. Julio- de 1907—Conste-
—Riarte—Ministerio dé Hacienda—Salta,
Julio 10‘de 1907—Presente el solicitante
un croquis del lugar donde pretende ca
tear, con determinación de rumbos y'es
pecificación de minas colindantes sí hu
biere—Saravia—Incontinenti se notificó el
antérior decreto á .don Miguel A. .Sosa y
firma; consta—Miguel A. Sosa.—Riarte--
Señor Ministro^ de Haciendá—Miguel A.
Sosa‘en la diligencia que sigue bajó expe-,
diente N° 471 á s. s. respetuosamente me
presento y expongo- Que cumpliendo_ con
el decreto que antecede, acompaño al
presente un croquis en que determina con
toda claridad la ubicación y rumbos del-
pedimento de cateo que tengo’ solicitado
en mi escrito de f. Ia5, en consecuencia
pido á- s. s; se digne ordenar la publica
ción de edictos y de má's trámites previos
á la concesión de cateo—Será justicia etc.
Miguel A Sosa.. A despacho el dia' 92 de
Setiembre de 1908.-Conste. Riarte. - Minis
terio de Hacienda. Salta, Setiémbre 22 de
1908.. Por presentado, con el Croquis ad
junto, sin perjuicio de tercero, anótese,  
publiquese,notifiquese conforme ló dispone  
el Art. 25 del G. de Minería—Saravia.

,. ' Por el presente se-notificá á los que se
crean con derecho á.este pedimento.—
Salta, Noviembre' 5 de, 1908.— Waldino'
Riarte, Escribano.    91VN6—(33) -
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 Habiéndose presentad oíél 'pro durad ó r‘

•público DrEloy F.orcada en representación
de dón’ -Damián . Figueroa solicitando el

  rleslinde, mensura y jamojo¿naiñientp de
     una’finca ubicada en-el departamento de

Cáfayate,' cdñpsta'cpliñdaciónff Nábienté
con propiedad d;e D; IndalecioiGórnéz y-Má-
riaño Zárete: al Poniente., ¿ferió’cié S;.Bá'r-. ¿

  .báráylas Islas; Labradas’ál'N. y Su ¿con
  dqn Camilo Bravonel séñoir jú'ezd.é'l .• iris- •

tancia doctor "Vicente Arias- h á'ordéñádot
se práctique lá.s operaciones ex .resádas

      por el agrimensor-doil juán ¿Piateili, pro -■
    puesto por él interesado, previa publica

ción dé édicto.s por-el-término dé .¿treinta,
dias. . • ffe- -

¿ Lo' qué -hago saber por '-él presénte á
quienes corresponda-fe. • .. • -. ■ -¿

, Salta, Octubre 26 dé ’ 19p‘8.—-.AL. ’Sanmir
TínZ-Zdn-, secretario. ..179-'.v.Nbfq; 27 (7fe

:En el juicio sucesorio d.e don Eustaquio
Villada-iniciado por don Manuel Campos;
el señ.ór Juez dél» Instancia en lo" C.-.y

      Comercial Dr. Alejandro Bassani.-há ór-
denado-jo siguiente: . ... : - ‘

 ' .' Salta, Octubre 31.de.19o8.
     Autos y.'visios; En mérito ae"lo solicí-

dó.de lo ,que resulta dé los iriformes_.de' fe.
5 vt'a.,y 7 y de lo dícfamiriado por él Agen
te Fiscñl, por tanto, declárase abierto el

■juicio sucesprip.de don Eustaquio Villada.
     -T-.Cit.ese pór edictos que se-publicarán en

   la=fó'rma y por el-términ0',deJey insertán
dose tumbien en el Boletín'Oficial, á todos.-

  -los que se- consideren con derecho á está
  sucesión, para que sé.prusenten á hacer-

  los valer aeritré del términáde l&s édictós¿
     bájp.apercibimiento, debiéndp eljéjécúián-

   te comprobar dentro del mismo' término
el.fallecimiento.dél causante--A Bassani,
—Salta, Nouiembre 3 del9o8—Lo que. ha
ce -faber ¿el suscfito^secretariq á...sus efec
tos—Zerion Arias, secretario!

               189 ¿v Dbrél'í—'(3.4)-
- Por el presenté edicto se cita llama ¿ yl
emplaza-á-tódosdos que-se crean conide-
recho ¿á la -Sucesión..de. don. Florentino
Lobo,upará que Tos hagan -valer en cual-

  quiér carácter dentro del término^ de 3o.
  'días desde esta publicación.—Salta, No

viembre 3 de 19o8— Mauricio Sanmilldn')'
    Escribánó Secretápio : <. L-i88vDj3._,(26‘.
  Por orden y. dispósicióri/der.séñor-Ju'ez'

de '!?■ Lnsi&nciá en ;Jo Civil"y. Comercial,,
doctor-Vicente. Arias, se cita Jiama"y em-

  plaza á" todos los que sé; consideren con
derecho.; -á Ja-sucesión''de- dori.Pedr.oiPv.

  Copa, 'sé presenten á'hacerlo valer dentro
del termiñó'dé treinta .dias, ¿bajó apercibi
miento: dé ley.Salta, Octubre' 3o de 19o8'
rrM. 'Sanm}llán, -Secretario.fe /
        -195vNSo-(21)

    Boir prderi y' disposición dél señor;' Juez
Paz Letrado, doctor Eráñcisco ' F. Sosa,

   se "cita, .llama y emplaza á todos los-que
Se consideren -con derecho á la sucesión
de. doña Pétroña Lasca.no de Carrasco,
se" presenten á hacérlo'valer' dentro dél
término" de ' treinta ’diás, bajo ápereibi-
mieíitp de ley —Salta; Octubre 31 de lto8.

  —Augusto Matiéniio. -Secretario.    e '
I86 vf Dbre. 2Lfe22) -  

Habiéndose presentado él; procurador
público don Eloy Porcada con los reCau-

  dos necesarios ¿iniciando el juicio 'de1'- su—
     cesión de dbriDesiderio Roiñano, e¡ señor:

   juez de.1»instancia ¡en. lo Gr- y J.G.¿doctor'
'A. Bassani, ha ordenado que. previamente
se publiquen eñ edictos llámando’á Ios-
interesados para que. en ’ efe término de-
treinta dias se ¿presenten & -hacer1 valer
sus derechos erncualefequier carácter ba->
jo¿Jos apercibimientos á qué hubié're ¿en
"derecho..-— Lo que hago ■sab’er por el pre-;

  .senté áquienes correspon ’á.r -Salta.. Óc-’
   “ubre 28 ds Í9o8 --Zérioñ Arias—Sect?     
     v. Ndro. 28—(14)          

BÓLÉTÍÑ-ÓFIGrA  

•y En e1 juicip éuc.e'sório ■ dé , dóñ’ 1‘si.doro
Bntti'nSli el, señor Jues^en ió Civil•dó&tór-
julio JEigueroa Salguero ha- prdéñadb'se-,
cite ppr>I'fi;!esíiiijf yf píir él . térmiii.pTie
30 diaa/Be.presaiitflú ál&y q.uq- se créan-
con derecho á? esta' sucesión á hacer yáler

i^Bs.'deréchos en.eüaiquier. carácter -•
Sálta;^Octubre .-12 jde '-x908'.- Pidro J..

•Amanda, ;E Sr ; 176vNbre.‘ 9— (24*
. Por orden y disposición dél señor juez,

de l» Instancia én"'lo- civil y ■cómérciál,
Dr., yicenteiA.piás. s.e; ha declarado abierto
el'juició-sucesorió de jas Yséñorás. Jácoba
y. Paulá Oórté y se cita por éLtérmino de
treinta’dias Á fodos4os que sé consideren
¿on^derecho áxesta.'súcesión- para que-'
dentro de él se presenten á hacerlos valer
en cualquier carácter bajó apercibimiento'
de ley - Salta,: Octubre,' 29 de 1908- • Af..
Sanmilláñf Secretario? - * 4

' ¿ _ A . ¡ . ■ • - 18 lyNb30-(2o).
’ Habiéñdosé presentado dón Manuel' L.
Sanchgz con'poder y ¿titulo bastante .del
Bánc.o Nacional en' liquidácjóñ solicitando
posesión jujiícial de.lá' finca ó' éstáñeiá
i!énomina'da;“.Tar.tagal,, ubicada efi el de-
partámentó' deDrán, baje , los Siguientes
limites: áf Norte, Córi él ÉtoJTartagál;- al
Sud;,ccñ-terrénos de propiedad• de' doña
¡Cá'rmén'Urib.uru; ¡ál-Nacíénte,. con própié-
.t'arios,deséonoCi1ós y terrenos, valdios y
al Ponienté;- con propietarios desconoci
dos : y terrenos valdios, hasta colindar'
¿cpn ja JR¿pública' de Bolívia:—él señor
Juez dé'de i»-Instañ'cia en'ló Civil y.-Gó-
níercial, ..dóctor-Vicenté Arias, ha dictado
•él,siguiente decreto: óSaítá; ¿"Octubre' 27
dé 19q8‘—Previamente hágase la publica
ción de‘e.dictps'que'determina el art> 529’
Jél" C. dé Procedimientos., en ^1 “Boletín
•jÓficiál;, y en'el diario. “La Provincia,, y
■ííbrese^Aríás.',,-4-;Lo que el suscrito Só-
cretario' hace saber_á los interesados; pór

¿medio déj presente 'edicto—Salta, . Octu¿
bre’27 de 1908.—’M. Sanmíllan— Sect. ‘
iSOy. Nbre. 28—(13)". ¿ . ’ i - .’ - G
$jPor -orden¿y disposición dei señor juez

\dé,lv4nstancia eñ'ió Civil y. Comercial
doctor. Vicente Arias, se cita, llama y em
plaza. á todos • los 'que se consideren
con. derecho á lá sucesión de doña.-.Pétro.-
,na Flores de 'Fernández .para¡que se pre
sente á hacer valer dentro del término )de
treinta días, bajó apercibimiento derecho,'
—Salta,■“ Octubre 28 de Í9o87-M Sanaíi-
:Hdh,-Sectr : 183,-v..Nbre. 28^(16)
’el presente' se'mita1llama y empla
za á 'doú Segundo -íMagarzó; para quéfse
preaenta'anta este juzgado en-lo Civil-y
CpjñerciaT' docfór Alejandro 'Bássaiii- á

«•"objeto de estar , á derecho én el.juicio que
le .h’á, iniciadq’dpñ Miguel dejos B i os por
cqbrójde la cantidad dé 877?pesos'76jceñ-
táyqs nqn. con ¿eserjtma hipóteéária y sea
déntib de las:yai¿té?v.ecés qub se puplíeará
él .presénte jarlos diarí<W',«La. Provincia-,
«Ei ■'Bí 'inp’ »’"y •Bi letin Oficia) bt-jy uper-

• ciliitñmiitó depopibrárselo fon delenecr que
lo, 'représente de . acuerdo con el art. 90;

: dej 'a.í-oceuiniíénto Ó. y Comercial . —Sal-
táj.Pctubré 22 de 1908.—Zenón Arias -E.

"SvórfitaHó.           Í7.7v. Nbj-e -15-(18)

- En-éí juicio, sobre cobró- de¿ honorarios,
seguido por eidoctór Pedro-Aguijar con
tra don Márt.in Barbé;¿~.s.e ha presentado
un escrito por el primero, Dr; Aguilsí, cu
yo tenor es el siguiente—Se&oi? Juez dri ‘rii-
'Instaticia—PedrólAgúilar, en el Jcóbr^ dB-
heñórarios q'¿t¡é ergo ypntra dón í'.'¿rtiii.
Barbé,. jJS.- divo: Que .en cumplirniéuto' á
lo'yótuelto en el rutó dé'fe 1 yts. da fecha
de hp.y, &stima|níis honorarios¿cñ i.t tuda
da .doscientos pesos’ moneda, ná.cionáj—

'Cr-mp roíiata en. los autos principales, el-
señor Barbé.ha muerto, razón por . !a bubI.
p'dó' quede conformidad • á-.jo. dispuesto
por él art. ’BO del Código de .Prócedimieu<    
toé, la vis-a á. la1 contraparte üe la estima-;    
ción hecha, seliaga pfi'r edicto^ |m¿s igncTe
guiques sésrí los hareclerpz del .i>eflor_ Bár-
béjxbajcá'iereibhniénto’-de que si déiñ’re  
dél término "que si ¿íact<)-U':l..’ led defergn?,.    
.rio cómpM'ecwn, se les. nombrar^ defensor
; — S£r A justicia - Pedro. ^gailá&-dS|:. d —  
creta recaído ádiehq'pscri to presentado- por
<“1-expresado;doctor Agúilar-, es e.omo sigue
—Salta, Octubre 1.7 de^lOOS—Víate; a iss
partes,.notifiquese se cotab.p'ide ¿n-eii Bofe
letin Ofibial-^Arias—Sirvaja prefeéntfo de
notificación á- los' herederos JntereeatlfeH.df
¡ion. Martín Baflré.-l Salta, Octubre 1.7 de'
dé 1908—’M' Sa'nmillan, secret ar jo.        
l73yNbrel9—(3)              

Llégase'pór el preséntey’ por ’el tármi-  
no da treinta' dias los que se consideren
con derecho á la' cuestión de don - Sil ves--  
tré Op^papo* para que se presentes á ha-   
Merlos valer; báje ápefeibiinkntofede‘ley
ante .el juez e<> Jo eivil;y. comercial doctor
Alejandro Baesaúi Secretaria del suscrito  
sscríbano. ■ - ' * u ;

Salta, Octubre 15-J908.—Zénón Arias,
secretario ' : <-.' 172 V. Nbre. 16.—(8)  

Por disposición del Sr. Juez de. primera
Instancia’en lo civil .y comercial, doctor  
Julio Figuéroa’Sfe sé cita por éíf presente    
•y por el término'de‘3ó días á los qu"e se
consideren, con derecho á‘la sucesión de

-'don- Daniel Goytea, pára que'durante ellos   
sé presenten-á hacerlos, valer en cual-    
quier carácter—Saltá; Nbre. 4 de J9ó8,—  
David Gudiño, E? .' ' . ■
•         19o.v Dbré.'4r-[32]    

Por el presente edicto se- hace sá'-er á
D; José Dolores Somero, que en- el juicio  
;d:e deslindé, méhsuray amojonamiento d  
‘la finca San Andrés ubicada en .el depar-  
tamento de Oran e Iruya del doctor Alfre-    
do ;Eguia se presénte ante el Juagado del
doctor Á. Bassañi y Secretaria dél'suscri-
to, á formalizar su protesta en el término
de la publicación’ de este edicto,. qne és

;de veinte veces, bajo ápercib.imieñtQ ’ de  
quej-si asi ño lo. hace se. declarará deóaido  
.su derecho que. dejare de usar - en,su?'re
beldía, de. acuerdo con lo ordenado ,en él
decretó ¡del 29 de Octubre ppdo'—Salta;
Noviembre 2 .de 19o8—-Zeñtíu- Ariát,, Ese.  
Secretario. ' " 187vNbre; 26—(25),

-a

• Llámase por el termino de .3o dias a conr
tar de la fecha á los. que. sé consideren    
con derecho á un terreno ubicado en está
ciudad en la calle ¿Ituzaingó'esquina Juan  
Martín Leguizamón, cuyas dimensiones  
son: 8’metros’sobre la calle Ituzaingó,. por  
•media cuadra de-fondo sobre la- calle J.  
MI Leguizamón,. teniendo por limites al 
Norte callé J. M. Leguizamón, al Súd pro
piedad ■•de.Nicolás-Martinez, Éste, propie-
piedad de Dfefeéanchez y- 1 Oeste calle  
Ituzaingó;

■* Este, terreno,. considerado yaldio," adeu-
-dá los impuestosjnunicipáíes,.de. alumbra-
doy limpieza desde pl año 1891, época, en

’que,sé establecieron dichos servicios en
!ese barrio-.              
’ Adeuda también el' importe del empe
drado 'data calleri-túzaingó hecho fe el" añó  
1873,.y del réempedrado de la misma ca
llé hecho el año ppdo.            

El Intendente.
Salta,, Octubre 9 de ;19o8          

•                 á?2 y-Dbre. 4—J27)
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Por Pablo Serrano’ 
REMATE JUDICIAL

Testamentaria de don Juan"Tizzvta
• En mi escritprio calle Caseros, 787 al lado de «EL Cívico»,

p?.r orden y disposición-del señor juez de 1.* in;tañeia-doctor Ju
lio Figueroa S., el dia 4 de Diciembre de 1908 á lasjFde la tarde,
la- valiosa finca de Oran, á‘cuatro cuadras de la plaza (más ó me
nos 60 hf-ctá! eas). .Rico campo. Colindantes por el No te, con don
Teodoro López,Sud y Oeste, con el primer brazo del Río ’Zenta y
por el Este' con Orári y lá misión  

Por Pablo Serrano
Remáte Judicial Testamentaria

JUAN PISSETTA 
El dia 4 de Diciembre de 19o8,.por orden

del señor Juez de la Instancia doctor Ju
lio Figueroa S, en mi escritorio.

Calle Caseros, núm.

BASE JUDICIAL $' 9.OOÓ  
Gran ocasión capitalistas, una joya‘rural; toda la finca recien

•alambrad y desmontada? con exceso de agua propia por haber
funcionado un molino. Campo rico y fértil Se produce el arroz
alfa, m-dz, Jrigo, cebada, .garbanzos,* tabaco, algodón, café y la
rica caña de azúcar.                

  Lá finca San Antonio ó Tacañas
Especial para ganadería por su monte y pastos

    BASE 5 QOO pesos
Ad Corpus y los límites que poá'sus. títulos tiene Colindantes.

Por el Norte,' con propiedades que fueron de í). Aniceto’Córdoba;
por el. Sud, con el filo largo y próptedad de los Flores; portel
Usté, con las Flores, y por el Oeste y Norte, con él Río Calcha-
qui y D. Aniceto Córdoba. ’ . \

Situación*—En el Departamento de Guacliipas á 9.leguas
más ó menos de Talapampa, camino á ¡los -Valles en la boca de
la estensa quebrada de las conchas. •

Tiene una gran „éxten ión, 3 leguas;'según; datos sacados eñ
el plano-general. - ’ ■ '■

Aspecto :de la Región,—AI entrar en la finca , lo es pin
toresco por sus Valles y Serranías; tiene agua de dos Ríos «Ale
mania y Calchaqui» y con poco corto se regaría esta basta
región. - . ’ ' . -

Sorprendente  ̂por $us - minas — Tiene monte, viña,
.aliares, quinta y una osa por terminarse gran Je.

Uh dato.—El primer dueño pasó por esta propiedad 15.000
pesos y cosechaba en uba solamente 100 cargas. „ • '

Recomiendo hagan ver las. propiedades para que puedan-
apreciar lo que se ofrece. . . .

Se ha resuelto vender, y me permito asegurarles un brillante
negocio.

'Tít»nlos Perfectos-  
* .-a» * _ ' » ' .  

Nota.-En todas estas ventas se exijirá el 8 %. como
y á cuenta del precio de venta y el 2 % de comisión.

Datos é informes en mi escritorio, Casemos, 787.    
  ... ■ - ■:

     Pablo Serrado
:134vD.4—f!5J   REMATADOR COMERCIAL.

    Provincie, avisa iniciado°8Í ’?5 de Octubre de 190S.—Boletín Oficial.
          

             

Por. Juan M.. If guizarr ón
Eas existencias y derechos que’ corres*

pqndén ádon Héctor Sosa, en la finca
» Valerianos> sita, en el departamento de  
Anta, márgen Sud del Rio Seco.

Las constituyen ocho millones be mb-
TROS CUADRADOS. . " '

. BASE S 600
. " El jueves i2 de Noviembre, á horas 5 p,
m:, en el local peí .«Expreso Villalonga»,
plaza 9 de Julio, avenida Caseros, Ven -'eré
en remate^ público las citadas acciones y
derechos, por cuenta del Banc-> de la Na'
ción Argentina, sección BaneoNaeiónal en
Liquidación. . ’
Limites generales.de la proopiedad en  
que están comprendidas estas acciones    
■ Naciente, con terrenos de los herederos  
de .Agustín’ Montoya; Poniente,. con la de
heredeios de don. José Manuel Fernandee;
Sud, con la,de hérederós^de don Antenór  
Fernandez ó de don Justiniano Ormenolia
y por’el Norte, con las márgenes del-Rio
Seco. * .

50% álcontad o "y 50 % á la a, robación
del remate. ?. ■ ■ ' ' '
. Esta venta'está sujeta á. las-condiciones

estipuladas por el Banco Nacional en, Ei'
quidáción. *' ■ . ,
. Comisión 2 ojo, edictos de remáte, escri1
turación y registra, por cuenta del compra'
dor. . '        

Sálte, Octubre 26. de 1908 *
- . Alian Martín Eeguir,aw.on

SlOvNbre. 12 (11)   R.M.  

Por RicafUo López
. ’ SIN BASE '

De-ia sucesión Rufino Ro'dá/2
Í)E UNA CASA EÑ RIVAL)AVIA

-Elidía i de Diciembre del corriente
año á. las 4 en punte p. m .’ en la casa .Los  
Catalanes, calle’ Caseros esquina General

•Balcarce. y por orden del señor Juez de 1»
instancia doctor Alejandro Bassan', ven'
daré i la más f-lta oferta, dinero de’ conta'
do y sin 'base una casa en Rivadavia, pro'  
piedad de la sucesión de don Rufino Rol'
dán, esquina como para* negocio; en un   
terreno de 2500 'varas cuadradas y cuyos
límites son;-por el Norte, con propiedad
de Rosario de-Luurenci y herederos- de Ci1
rilo Ró’drig’uez; por el Sud, la-primera ca*
He que gira de Naciente á Poniente; por el
Naciente, con propiedad de - doña 'Elisa
J.barra y ál Oeste, la segunda calle que gira
.de .Sud á Norte. ;

ÉL comprador oblará el 2Q % en el acto
del .remate, como seña y por cuenta-de
pago.

SOSvDcre.S—(10)

seña

Ricabdo López
Martiliero.

generales.de

